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ACUERDO

No. 29

27 de octubre de 2005.

Por medio del cual se modifica el Acuerdo No. 15, que aprueba el Calendario
Académico para el Segundo Semestre Académico de 2005 y Primer Semestre
Académico de 2006.

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA, en
uso de sus atribuciones legales, y

CONSIDERANDO

Que mediante memorando 02 125 318 del 21 de octubre, el Director (E) del Centro de
Registro y Control Académico solicita la modificación de las fechas de Publicación de
resultados, entrega de documentos a Registro y Control y entrega de Recibos y
matricula financiera, a raíz de la nueva mitología de inscripciones vía Internet.

. Que el Consejo Académico en sesión celebrada el día miércoles 26 de octubre aprobó la
modificación al Calendario Académico para el Segundo Semestre Académico de 2005 y
Primer Semestre Académico de 2006.

Que se hace necesario la expedición del acto administrativo que contenga la decisión.

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la modificación correspondiente a las fechas de
admisiones del Calendario Académico para el Primer Semestre Académico de 2006,
todos los Programas incluido Medicina, así:

ADMISIONES PRIMER SEMESTRE 2006.

Publicación de resultados	 23 de noviembre de 2005.
Entrega de documentos a
Registro y Control Académico	 24 y 25 de noviembre de 2005.
Entrega de recibos y matrícula financiera 	 01 de didembre'de2005.

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de expedición.

Publíquese y cúmplase

Dado en Péreira hoy veintisiete (27) de octubre de 2005.
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CARLOS AL SO ZULUAGA ARANGO
Presidente	 Secretario
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